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El proyecto de investigación para tesis doctoral titulado “La propiedad privada ante la 
estrategia municipal: los factores de la formación del proyecto urbano de Bilbao, 1850-
1876”, adscrito al programa de doctorado ECIPP, tiene como objetivo estudiar la génesis de 
la formación del ensanche decimonónico de Bilbao a partir del análisis de tres elementos 
interactuantes: En primer lugar, el proceso de apropiación territorial y la estructura de la 
propiedad de los terrenos de Abando, previa a la aplicación de la herramienta de ensanche 
de 1876. En segundo lugar, el contencioso de la anexión de la Anteiglesia desde 1821 hasta su 
incorporación parcial a Bilbao en 1870. Por último, el marco de la elaboración y del desarrollo 
de los sucesivos proyectos de ensanche llamados a dirigir su crecimiento en las décadas de 
1860 y 1870. Propiedad, anexión y ensanche se erigen como pilares fundamentales del proceso 
urbano que vertebran nuestra investigación. La peculiaridad y la problemática del estudio del 
caso urbano de Bilbao estriba en el carácter privado de los terrenos destinados a su ensanche, 
hecho que ha marcado la dificultad de su investigación dada la ausencia, inaccesibilidad o falta 
de sistematización de fuentes específicas y completas. Ello ha desdibujado la importancia de la 
estructura de la propiedad territorial como un factor urbano en sí mismo, que dirige el proceso 
de crecimiento y determina la fisionomía de la ciudad, y su repercusión en la materialización 
de un proyecto urbano de titularidad municipal destinado a la misma clase propietaria: la 
burguesía bilbaína. La relevancia de este factor está determinada por la preeminencia del 
valor de la propiedad privada como un derecho supremo en el siglo XIX, dominante frente a 
los agentes públicos, las administraciones local y estatal, cuya estructura y competencias se 
encuentran en proceso de definición en el momento histórico que estudiamos. 

 


